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Juicio No. 17203-2020-01385
SALA ESPECIALIZADA DE LA FAMILIA, NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
ADOLESCENTES INFRACTORES DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE 
PICHINCHA. Quito, viernes 7 de enero del 2022. a las 09h03.

VISTOS: Una vez superada la dificultad existente en el sistema de trámite judicial, que 
impedía tramitar el expediente, por duplicidad de firmantes, se dispone: Póngase en 
conocimiento de los sujetos de la relación jurídica procesal, el auto interlocutorio de fecha 29 
de Octubre de 2021. las 12h09. dictado por la Sala Especializada de la Familia. Niñez. 
Adolescencia. Adolescentes Infractores de la Corte Nacional de Justicia, que en lo pertinente
manifiesta: ".....De conformidad con lo dispuesto en el reformado Art. 270 inciso secundo
de! Código. Orgánico General de Procesos se INADMITE el recurso de casación interpuesto, 
por incumplir con el requisito de fundamentación prescrito en el Art. 267 numeral 4 ibidem, 
publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 506 de viernes 22 de mayo de 
2015.Notifí(]uese y devuélvase", el mismo que se recibió en este Despacho, el 3 de enero de 
2022. Por cuanto del sistema de trámite Satje y de la copia del oficio No. 012-2022- 
SEFNAA1-CNJ. de 5 de enero de 2022. remitido por correo electrónico, se observa que la 
parte demandada, señor Segundo Filemón Jarrin Faleón ha presentado Acción Extraordinaria 
de Protección, envíese inmediatamente las actuaciones de primera y segunda instancia a la 
Corte Constitucional, conforme ha sido dispuesto por la Sala Especializada de Familia, Niñez. 
Adolescencia y Adolescentes Infractores de la Corte Nacional de Justicia. Notifíquese.
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En Quito, viernes siete de enero del dos mil veinte y dos. a partir de las doce horas y quince 
minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO DE SUSTANC1AC10N que antecede 
a: JARRIN FALCON SEGUNDO FILEMON en el casillero electrónico No. 1803034048
correo electrónico edwinlopezd@hotmail.com. del Dr./Ab. EDWIN HERMÓGENES LOPEZ 
DÍAZ: JARRIN FALCON SEGUNDO FILEMON en el casillero No. 1893. en el casillero 
electrónico
ramonmonard. 17@foroabogados.ec. del Dr./Ab. RAMON AURELIO MONARD LUCERO; 
PEREZ MIRANDA AMPARITO DEL ROSARIO en el casillero No.280. en el casillero

electrónico

No. 1707839070 rmLestudiojuridico@giiiail.com.electrónicocorreo

No. 1722253315 ifqa25@liotmail.com.electrónico
ab.robertquiroz@gmail.com. del Dr./Ab. ROBERT FABRICIO QUIROZ AGREDA; PEREZ 
MIRANDA AMPARITO DEL ROSARIO en el casillero No.820 en el correo electrónico

correo

ramonnmonar.17@foroabogados.ec.
111lestudiojuridico@g111ail.com. 

ramonmonard. 17@foroabogados.ec. 
rml.estudiojuridico@gmail.coin. PEREZ MIRANDA AMPARITO DEL ROSARIO en el 
casillero No.820. en el casillero electrónico No. 1707978134 correo electrónico 
ejurilopez@liotmail.coni. del Dr./Ab. STALIN OSCAR LOPEZ SALAZAR: Certifico:

ab.robertoquiroz@gmail.coin, 
ml.estudiojuridico@gmail.com. 
ramonmonar. 17@foroabogados.ec,
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TORRES ACOSTA XIMENA DE LOS ANGELES

SECRETARIADE LA SALA DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
ADOLESCENTES INFRACTORES DE LA CORTE PROVINCIAL DE PICHINCHA
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